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CONSTANCIA: El presente expediente y los memoriales anexos se recibieron 

en este Juzgado, el día 02 de septiembre de 2021, procedentes del Centro 

de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. A Despacho del señor Juez y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Noviembre 22 de 2021 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 

Radicado  2010 - 322 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante  NAVITRANS INTERNATIONAL 
Demandado  JOSÉ MAURICIO GAVIRIA BUITRAGO 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Quindío, Noviembre veintitrés de dos mil veintiuno. 

 
 

De conformidad con el auto remitido por el Juzgado Sexto Civil Municipal de 
Armenia, dentro del proceso radicado 630014003006-2010-00343-00, y al 
memorial allegado por parte del señor JOSÉ MAURICIO GAVIRIA BUITRAGO, 

adviértase que el presente tramite procesal se encuentra terminado mediante 
auto del 08 de noviembre de 2011. Para efectos de lo anterior y en aras de 

cumplir con lo solicitado por el demandado, líbrese el oficio respectivo por 
parte del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 
de esta ciudad, envíese igualmente copia del auto citado visible a folios 18 y 

19 del cuaderno principal y remítase al correo electrónico aportado por el 
mismo. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 
Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 24 de noviembre de 2021. 
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